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Neiva,   Mayo  veintiséis  (26)  de  dos  mil veintidós  (2022). 

RADICACIÓN: 2022-00157-00 

PROCESO: UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE : MARTHA CRISTINA MORA AVILA 

DEMANDADO : HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS de SILVANO GUEVARA 

PEÑA 

 

 La  señora  MARTHA CRISTINA  MORA AVILA por medio 

de  Apoderada Judicial,  presentó  demanda  de  UNION  MARITAL DE 

HECHO  en  contra  de LA SUCESION  del  señor  SILVANO GUEVARA 

PEÑA  (Q.E.P.D.),  demanda que fue materia de inadmisión con auto de fecha 

5 de Mayo de 2022, para que subsanaran  los  yerros enlistados,  

concediéndose para ello el  término  de ley .  

 

Sin embargo, tal como se indica en constancia Secretarial 

de fecha 23 de Mayo de 2022, no se subsanó el libelo  demandatorio, motivo 

por el cual debe procederse con el rechazo de la misma, en  los término del 

artículo 90  del  CGP.   

 

En consecuencia, este  despacho Judicial  DISPONE: 

                             1.- RECHAZAR la presente demanda por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente auto. 

                             2.- ORDENAR  la  devolución de copia de la demanda y los 

anexos sin necesidad de desglose, realizando en el sistema y los libros 

radicadores  las  anotaciones de  rigor. 

                            3.-  TÉNGASE   a  la  Abogada YULI TATIANA CANTILLO 

MURCIA, como Apoderada Judicial de la demandante en los términos del 

memorial poder otorgado.- 

 

Notifíquese. 

 

                         SOL MARY ROSADO GALINDO. 

                           JUEZA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE NEIVA 

SECRETARÍA 

 

Neiva, _________________. El Auto que antecede fue notificado por 

anotación en estado No. __________ de hoy, a las 7 a.m. 

 
YIMMY ACEVEDO BARRERO  
Secretario 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE NEIVA 

SECRETARÍA 
 

Neiva, ___________________ El _____________________ de 2021 a 

las 5:00 p.m. quedó ejecutoriada la providencia anterior. 

Días inhábiles _____________________________________ 

 
 
YIMMY ACEVEDO BARRERO 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Sol Mary Rosado Galindo

Juez

Juzgado De Circuito

Juzgado 003 Municipal Penal

Neiva - Huila

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 71b22dfbf77448dc5c1e52d8158640a1a7105a4b19e751d66a5e1c8a57e2c620

Documento generado en 25/05/2022 07:54:32 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

http://www.ramajudicial.gov.co/

